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boletín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios qae hayan de in
sertarse en los BOLF.TI.NES OFICIALES ae han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dico i . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DLAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRRCIOS OR SOUCRICJO*.—En esta capital, llevado á domicilio, LO ra. men-
•ualcs amicioH.io*; fuera de ella 14 ra. al mes; 3R el trimestre: 72 el semes
tre, y 144 por un añu. - S e admiten «uscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIS, Euencarral, 8 4 . —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sello*.—On numero suelto, do¿-reales. 

A D V X m T B N C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio .concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

EXPOSICIÓN. 

SEÑOR: El Gobierno de V. M. inten
ta que se celebre en Madrid, á primeros 
de Mayo de 1875, una Exposición gene
ral española de la industria y de las ar
tes. Tara conseguirlo acude hoy a V. M. 
en demanda de aprobación por las medi
das que ya ha formado como base del 
pensamiento, y por las que aún necesita 
adoptar si la patriótica idea, tantas veces 
enunciada, ha llegado en la ocasión pre
sente á punto de realizarse. 

Las Exposiciones generales de la in
dustria son, Señor, las ferias de los pue
blos modernos. Pero asi como la civili
zación en su incesante marcha ha varia
do de formas y generalizad) sus benefi
cios sobre los hombres, asi las ferias de 
los tiempos antiguos han trocado su ca
rácter especulativo por otro de mas ele
vada índole; y ya comprenden, no sólo 
lo que al interés material atañe, sino lo 
que á la cultura é intereses morales de 
las naciones se refiere. 

Por eso quizá el ilustrado Principe 
que imaginó en Inglaterra la primera de 
estas exhibiciones en 1851, no las llamó 
ferias ni mercados, sino certámenes ó 
concursos de universal competencia, don
de todos los ingenios pudieran mostrar 
su fruto, todas las actividades su trabajo, 
todos los países su producción, y t-jdas 
tos inteligencias su fórmula de progreso. 
Munidos en un mismo dia, a una misma 
hora y en un sólo punto los objetos y los 
hombres de muchas partes, no se verifi
carían ya únicamente las transacciones y 
^mbios de las ferias antiguas; verificá
banse, y esto es lo principal, transaccio-
n e s y cambios de nuestro conocimiento, 
de nuestra armonía y cordialidad hum:> 
¡fes, que realizasen en brevísimo plazo el 
táeal perenne del comercio, ó sea la amal
gama del interés con la civilización. En
tre las conquistas del siglo XIX se tienen, 
* flo sin fundamento por las mayores, el 
Periódico que á todos les habla, el correo 

que á todos los comunica, el ferro
carril que á todos los condece, el telégra-

0 Q.ue á todos les advierte; pero hay una 
Sl&tesis que aventaja, ó por mejor decir, 

reúne en común provecho esos agentes 
singulares de la cultura actual, hablando 
en lengua más clara que el periódico, co
municando con más presteza que el cor
reo, conduciendo con más facilidad que 
el ferro-carril, advirtiendo con mayor efi
cacia que el propio hilo telegráfico: esa 
síntesis tiene su fórmula en los Palacios 
de las Exposiciones universales. 

España, que comprendió des le el pri
mer momento la importancia de los con
cursos de esta especie, ha acudido á to
dos los celebrados en Europa desde su 
instalación: fué á Londres en 1851, fué á 
París en 1S55, volvió á Londres en 1S62, 
volvió á París en 1S67, y hoy se prepara 
para asistir a Viena en 1873, ganosa de 
no desmerecer en un quinto certamen 
universal el concepto de progresivo ade
lanto de que ha ido dando ostensibles 
pruebas en los anteriores. Pero España 
no ha celebrado nunca en su propio sue
lo una Exposición, aun cunndo de cada 
vez comprendía con mayor experiencia 
sus ventajas. Ante los concursos univer
sales que convocaban las grandes nacio
nes, España debió conocer, con un senti
miento loable de modestia, que no por 
meros caprichos de voluntad se reúnen 
los pueblos en un punto dado, sino cuan
do aquel punto representa un centro de 
producción y de vida en tan visible mag
nitud que á todos inspire por igual el in
terés de hacerse sus tributarios. Y asi lo 
ha comprendido efectivamente; pues hoy 
que el Gobierno de V. M. aspira á que se 
realice el justo deseo unánimemente ex
presado en distintas épocas p>r artistas é 
industriales, por público y corporaciones 
de dentro y fuera de la Península, va á 
contenerlo, sin embargo, en el limite de 
la nacionalidad, bien que no negándose á 
voluntaria concurrencia de cuantos b so
liciten. 

Ante todo, Señor, cree el Consejo de 
Ministros que debei nformar á V . M. de 
los antecedentes que han mediado en es
te asunto. 

Evocada recientemente en el seno de 
la Diputación provincial de Madrid la an
tigua idea, tantas veces concebida con 
noble empeño, de que se celebr.isefntre 
nosotros una solemne Exposición de las 
Artes y la Industria, nombróse una co
misión que, llamando á si todos los n u 
merosos antecedentes que existían sobre 
proyectos análogos, indicara al Gobierno 
el modo y forma en que el certamen pu
diera verificarse: tres administraciones 

consecutivas prestaron poderosa ayuda 
á los comisionados para el mejor desem
peño de su cometido; y hoy es cuando, 
después de maduro examen y prolijas ta
reas, al evacuar la comisión su encargo de 
una manera completamente satisfactoria, 
proporciona á los Ministros que suscri
ben la feliz oportunidad de ofrecer á la 
regia aprobación el adjunto decreto con
vocando el concurso. 

Establécese en él que el Tesoro públi
co no se grave con los gastos de esta em
presa, siquiera sus productos no hayan 
de ser indiferentes para el Estado. Se ha 
creído que el país puede formar por si 
mismo condonaciones voluntarias, á que 
aún muestra especial predilección, el ele
mento más considerable de lo que á su 
ínteres y gloria se dirige. 

Tres extracciones extraordinarias de 
la lotería mayor que se sortea tanto en 
la Península como en la isla de Cuba pro
porcionarán en tres años consecutivos 
una buena suma de recursos, que unida 
á los subsidios votados por el Ayunta
miento y Diputación provincial de Ma
drid, los cuales asimismo, lejos de ser 
gravosos á estas corporaciones, hallarán 
excesiva compensación en el aumento de 
sus ingresos propios, constituyen, con 
otros medios de que después se da cuen
ta, el fondo suficiente para subvenir á 
todos los gastos de la Exposición. 

Pedido en esta forma el capital al país, 
natural es también que al país se le en
tregue su recaudación, su inversión y el 
desenvolvimiento comp'eto de !a idea; 
pues es llegado el dia de que los Gobier
nos se desprendan de una tutela absor
bente, que no en todas ocasiones, por 
cierto, ha contribuido al mejor desempe
ño de las empresas acometidas en su 
nombre. 

Una gran Junta en don Je se hallen 
dignamente representadas todas las j e 
rarquías sociales, la del talento, la de la 
tradición, la del trabajo, la de la ciencia, 
la de los servicios, la de la fortuna, y en 
cuya designación para nada se atienda á 
la actitud política de los hombres, sino 
al patriotismo y buena voluntad de to
dos, es, Señor, la encargada de ejecutar 
este pensamiento que nosotros sumaria
mente formulamos. La Junta, dividida al 
principio en tres grupos principales, á 
reserva después de subdividirse en tantas 
comisiones como sean necesarias, cuida
rá desde el principio de la hacienda de la 
Exposición, de las construcciones para la 

Exposición, de la convocatoria y carac
teres generales con que la Exposición h a 
de constituirse. 

Un solo deber le impone el Gobierno 
en nombre de los intereses públicos, y 
es que la suma de los gastos no exceda 
de la que deba asignarse á la presuposi
ción nacional de los ingresos. 

Por lo demás juzga que el estableci
miento de una Comisaria regia basta pa
ra sostener las debidas y oportunas rela
ciones entre la Junta y el Estado. 

En resumen, el Gobierno de V . M. 
aspira, como lleva dicho, á que áe celebre 
una Exposición general española de la 
Industria y de las Artes, que sea en m o 
desta esfera, pero con la grandiosidad de
bida en tales casos, trasunto fiel de las 
grandes exhibiciones verificadas hasta 
ahora en los países extranjeros. Lláma
la general, por que no quiere atrever
se á hacer convocatorias universales á 
que nuestra patria no está autorizada to
davía; pero no porque desdeñe, sino antes 
bien busque y solicite, como lo hará, el 
concurso de todos los productores de to
das partes, singularmente de aquellos cu
ya materia exponible es de uso común 
entre nosotros. Llámala española para que 
desde luego se distinga de las que hasta 
el dia se han celebrado en otros puntos 
ó puedan celebrarse en lo sucesivo; pero 
no porque deje de contar como quiere ha 
cerlo, para este fin con nuestros herma
nos del vecino reino de Portugal, cuyos 
expositores y productos han de ser consi
derados de igual manera que los nacio
nales. Designa, en fin, con el nombre de 
Industria y Arte las manifestaciones de la 
naturaleza, del ingenio y de la actividad, 
sin exclusión de ninguna especie; todas 
las cuales habrán de ser contenidas en un 
edificio monumental de carácter perma
nente con que esta empresa, entre otras 
de sus grandes ventaj s, va á dotar á Ma
drid, y en los edificios y construcciones 
de carácter transitorio que se consideren 
necesarios para su desahogada y cómoda 
exhibición. 

La industria, propiamente dicho, la 
agricultura, la ganadería y los productosv 
naturales del suelo patrio han de consti
tuir una porción muy principal del cer
tamen: las Bellas Artes, cuyo renacimien
to es tan lozano y progresivo entre nos
otros, contribuirán asimismo en gran m a 
nera, acompañadas por primera vez h o y 
de la música, á proveer de encantos el 
concurso: los tesoros artísticos é indus-
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tríales que para gloria de la antigua Es
paña se conservan en diferentes puntos 
del Reino, tanto en poder de la Admi
nistración como de las Corporaciones y 
has ta de los particulares, cuya cesión 
temporal ha de pedirse, vendrán i ser ex
hibidos propiamente en tan solemne y 
quizá única ocasión: una feria de libros 
ant iguos y modernos en que se den fa
cilidades de venta y cambio, ordenada 
de modo que resulten punto menos que 
gratui tas las remesas desde los pueblos 
más distantes, puede introducir en n u e s r 

t r a s costumbres un nuevo mercado civi
lizador, á la vez que proporcione en los 
dias de general concurrencia atractivos 
especiales á la obra; por último, si, como 
la Comisión ha propuesto y el Gobierno 
acepta en principio, se convocase a Ma
drid para la época de la Exposición un 
concurso de jóvenes inteligentes, escogi
dos en juicio contradictorio de academias, 
colegios y talleres, entre los que de cual
quier punto de la Monarquía demostra
ran aptitudes singulares para un ramo 
del saber ó de la actividad, esta novísi
mas exhibición de inteligencias, cuyas 
disposiciones se harían patentes en actos 
públicos, proporcionaría, aparte del pre
mio al mérito individual, una ocasión de 
conducir por buenos caminos y de con
ceder eficaces protecciones á esas espe
ranzas futuras de la patria. 

En suma, el Gobierno de V. M. desea 
que la Junta imagine y ejecute todo lo 
que con esplendor y gloria del certamen 
puede esperarse de su sabiduría; tanto 
más, cuanto á su seno acuden, en el lu
gar propio de sus merecimientos, los dig
nos individuos de la Comisión que con 
lucidez ejemplar y copia de datos abun
dantes han ayudado á resolver el proble
ma de la Exposición. 

Con tales antecedentes, y omitiendo 
otras consideraciones de diversa índole 
que al elevado juicio de V. M. no se ocul
tan , el Consejo de Ministros tiene hoy la 
honra de proponer á la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Noviembre de 1872. «=E1 
Presidente del Consejo de Ministros y 
Ministro de la Gobernación, Manuel Ruiz 
Zorrilla.—El Ministro de Estado, Cristino 
Martos.=-El Ministro de Gracia y Just i 
cia, Eugenio Montero Rios.— El Ministro 
de la Guerra, Fernando Fernandez de 
Córdova.«=El Ministro de Hacienda, Ser
vando Ruiz Gómez.—El Ministro de Ma
rina, José María Beranger .~El Ministro 
de Fomento, José de Echegaray. «=E1 Mi
nistro de Ultramar, Eduardo Gasset y 
Art ime. 

DECRETO. 

Conformándome con el parecer del 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* Se convoca una Exposi

ción general española de la Industria y 
de las Artes, que ha celebrarse en Ma
drid el 1 / de Mayo de 1S75. 

Ar t . 2 . ' El Presidente del Consejo de 
Ministros queda encargado de la ejecu
ción del proyecto con arreglo á las pres
cripciones acordadas en este dia por el 
propio Consejo. 

Dado en Palacio á cinco de Noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo. — El Presidente del Consejo de 
Ministros, Manuel Ruiz Zorrilla. 

acuerdo de esa Diputación sobre que no 
faciliten á V. S. datos ni expedientes de 
la misma, la Sección de Gobernación y 
Fomento de aquel alto Cuerpo ha emit i 
do el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examina
do el expediente remitido á^su informe 
con Real orden de 21 del raes próximo 
pasado, recibida el 27, resultando que el 
Gobernador de la Coruña suspendió un 
acuerdo tomado por la Comisión provin
cial en 28 de Junio último, disponiendo 
que cuando dicha Autoridad reclamara 
algunos expedientes no le fueran entrega
dos sino precediendo orden de la citada 
Comisión, y debiendo verificarse el exa
men de aquellos en el local de la Diputa
ción y acompañando al Gobernador los 
Auxiliares dependientes de esta que la 
Comisión designara. 

El Gobernador ha suspendido ese 
acuerdo por considerar que la Comisión 
no tenia competencia para dictarlo y por 
creer que coartaba las facultades que á 
los Gobernadores concede el caso 5." del 
articulo 9.* de la ley provincial. 

La Sección h a expuesto cómo debe 
interpretarse en su* sentir ese precepto 
legal en el dictamen emitido con esta 
misma fecha en un expediente relativo á 
la suspensión de otro acuerdo de la mis
ma Comisión provincial de la Coruña en 
cuanto al modo de verificarse por los 
Gobernadores la inspección á que el cita
do articulo se refiere. 

Las razones que en ese dictamen se 
consignan, ya en cuanto á la competen
cia de la Comisión para dictar ese acuer
do, ya en cuanto á las atribuciones del 
Gobernador para verificar aquella ins
pección, uno de cuyos actos es el examen 
de expedientes en el local de la Diputa
ción, son en un todo aplicables al pre
sente caso, y dándolas por reproducidas. 

La Sección opina: 

1 Q u e debe declararse procedente la 
suspensión del acuerdo objeto de este dic
tamen. 

2.* Que á los Gobernadores de pro
vincia corresponde, como uno de los ac
tos de inspección que á dichas Autorida
des confiere el art. 9.* de la ley, el examen 
de los expedientes en el local de las Di
putaciones y Comisiones provinciales, sin 
que preceda autorización de estas corpo
raciones, valiéndose de Auxiliares depen
dientes de las mismas ó los funcionarios 
que estimen oportuno. 

3.* Que cuando los Gobernadores 
quieran examinar los expedientes fuera 
del local de las corporaciones provincia
les deben dar aviso á estas y preceder la 
orden de las mismas.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 14 de Octubre de 1872.— Ruiz Zor
rilla. —Sr. Gobernador de la provincia de 
la Coruña. 

M I N I S T E R I O D É L A G O B E R N A C I Ó N . 

Remitido ú informe del Consejo de 
Estado el expediente de suspensión de un 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D -

Secretaria.--negociado 6.'—Quintas. 
Circular. 

Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra se me comunica con fecha 31 de 
Octubre último la siguiente circular: 

«Por Real decreto de 2 del actual, in

serto en la Gacela del 4, se dictan las re
glas que en lo sucesivo han de observar
se para el reemplazo «leí ejército de las 
Antillas, en el que de hoy en adelante ha
llarán p >r consiguiente todas las clases 
de tropa garantías y ventajas de grandísi
ma importancia; y en su vista, S. M. 
(Q. D. G.).se ha dignado prevenir que coa 
sujeción :il expresado soberano mandato 
procela inmediatamente al alistamiento 
de 12.(MO hombres con destino á los ejér
citos permanente y expedicionario de la 
isla de Cuba, con arreglo á las siguien
tes instrucciones: 

1." Se abre desde luego la recluta ge
neral voluntaria en los cuerpos de infan
tería, caballería, artillería, ingenieros, 
reservas, depósitos y banderines; y en 
las cajas de quintos tan luego como in
gresen en ellas los del reemplazo del pre
sente año. 

2.* Los individuos que se alisten, ya 
pertenezcan al ejército ó á las clases de 
paisanos y licenciados, se obligarán á 
servir en la isla de Cuba bajo las condi
ciones todas que contiene el Real decreto 
de 2 del presente mes. 

3." La duración del servicio será de 
seis años, que empezaran á contarse des
de el dia en que los alistados verifiquen 
su embarque; los cuales deberán extin
guir los tres primeros años en el ejército 
activo y los otros tres en la reserva. 

4 . ' Los que se alisten procedentes de 
las clases de paisanos y licenciados dis
frutarán 750 pesetas (3.000 rs.) por los 
tres años que se comprometan á servir en 
activo, percibiendo dicha cantidad en la 
siguiente forma: 250 pesetas (1.000 rs.) en 
el momento del embarque, ó antes si pre
sentan garantía suficiente, que les será 
alzada una vez verificado aquel, y las 50 i 
restantes (2.000 rs.) al ingresar en la re 
serva después de cumplir los tres años en 
activo. 

5.* A los individuos del ejército acti
vo ó de las reservas de la Península que 
soliciten ser inscritos en este alistamien
to se les abonará el tiempo ya servido en 
España siempre que el que les falte para 
cumplir ó el que se comprometan á ser
vir en la isla de Cuba no baje de tres años, 
en los cuales recibirán la gratificación de 
750 pesetas (3.000 rs.) pagadas en la for
ma que establece el articulo anterior, ade
más de su haber al respecto de Ultramar. 

6.' Los paisanos y licenciados que se 
alisten empezarán á disfrutar el haber de 
Cuba desde el dia en que se filien; recibi
rán sin cargo alguno el vestuario de em
barque; serán conducidos al puerto en 
que deban verificar aquel por cuenta del 
Esta lo, y nada se les exigirá por el reco
nocimiento facultativo á que habrán de 
sujetarse para ser admitidos en la recluta. 

7 . ' El Gobierno garantiza los alcances 
y ahorros que las clases de tropa deposi
ten en las Cajas de Cuba, cuyas clases se
rán satisfechas de todos sus haberes y 
créditos al embarcarse para regresar á la 
Península. 

8." Todo individuo que pase á la re
s e n a después de cumplir los tres años de 
servicio activo en el ejército permanente 
de la isla podrá dedicarse libremente á 
trabajos agrícolas ó á cualquiera otra cla
se de industria, variando su residencia 
dentro del territorio según convenga á 
sus intereses, sin más obligación que dar 
conocimiento al Jefe del regimiento ó 
cuerpo á que pertenezca; pero conser
vando siempre la obligación de acudir á 
sus banderas cuando sea llamado en caso 
de guerra . 

9 . ' Tan luego como verifique el pase 
á la reserva que expresa el articulo ante
rior, podrá contraer matrimonio, sin que 
esto le exima de la obligación de acudir 
á las filas en caso de guerra, según prefi
j a también el mencionado articulo; pero 
cuando tenga lugar dicho llamamiento, 
volverá a disfrutar la gratificación de 250 
pesetas (1.000 rs.) anuales en la jus ta 
proporción al tiempo que nuevamente es
té s m r e las armas. 

10. El individuo que cumpla el t iem
po de su empeño tendrá derecho á re
gresar á la Península por cuenta del Es
tado, así como su mujer y los hijos que 
haya tenid<>, cuyo derecho conservará 
igualmente cualquier i que sea el núme
ro de años que pertenezca en la isla des
pués de licenciado. 

11. Cumplí 'o el compromiso, podrá 

contraer otro nuevo por tres y seis * 
conforme verificó el primero, d i s f r u t a ? 8 

en tal caso la gratificación de 250 n*« ? ° 
(1.000 rs.) por cada un año. P e t * 9 

12. Las clases que compongan el en* 
dro de tropa de los cuerpos disfrutad* 
igualmente de todos los beneficioso?,11 

se conceden al soldado; pero los sarge 
tos primeros que aspiren al ascenso 
podrán pasar á la reserva. 

13. Los cabos y sargentos de todas 
las armas é institutos del ejército de k 
Península que deseen pasar al de Cuba 
podrán verificarlo con las mismas ven
tajas que los soldados, en la proporción 
de un sargento y dos cabos por cada 1% 
hombres . 

A este fin dirigirán sus solicitudes po r 

conducto de sus Jefes á las Direcciones 
generales respectivas, las cuales designa-
rán los más antiguos si el número de los 
que lo soliciten excede de la proporción 
anteriormente indicada. 

En igual proporción de la de los ca
bos, podrán ser admitidos los cornetas y 
músicos de plaza de los regimientos. 

14. Los individuos que hayan termi
nado alguna de las carreras de Medicina, 
Farmacia ó Veterinaria no prestarán otro 
servicio en el ejército activo que el de su 
profesión, si asi lo solicitasen, en cuyo 
caso serán destinados á los cuerpos, com
pañía sanitaria, ambulancias y hospita
les como auxiliares del cuerpo desanidad 
militar. Pasados los tres años que deben 
extinguir en el ejército activo, podrán 
optar mediante oposición á las vacantes 
de los cuerpos de Sanidad, Farmacia y 
Veterinaria militar de la is'a, ó ejercer 
libremente sus profesiones si inglesasen 
en la reserva. 

15. Las ventijas de que habla el ar
ticulo anterior serán extensivas á todos 
los obreros, maestros de artes ú oficios y 
demís profesiones que puedan tener apli
cación á los diversos servicios del ejérci
to de Cuba, asi como á los establecimien
tos industriales que tiene á su cargo el 
Estado; y el Capitán general de dicha isli 
cuidará de que se distribuyan en las ar
mas é institutos especiales de la manera 
más conveniente al objeto de utilizar sus 
servicios en el ejército. 

16. Los paisanos que deseen alistarse 
no tendrán que presentar más documen
tos que la cédula de vecindad, ó en su de
fecto un volante sellado y competente
mente autorizado por los respectivos Al
caldes, en que se haga constar con toda 
claridad la naturaleza, domicilio, e lad, es
tado, profesión y conducta de cada inte
resado. 

17. Los soldados y clases del ejército 
que sean admitidos en este alistamiento 
continuarán prestando servicio en sus 
cuerpos sin ser baja en ellos has t i que 
sean llamados, lo cual no tendrá lugar an
tes de que ingresen en el ejército les re
emplazos de este año; circunstancia por 
la que sólo empezarán á disfrutar. el ha
ber d<~. Cuba cuando tenga lugar dicha 
baja. 

18. Todo individuo dé tropa que se 
inscriba tendrá derecho á hacerse borrar 
del alistamiento si variase de opinión y 
se arrepintiese de haber contraído com
promiso para servir en la isla de Cuba, 
cuyo derecho conservará hasta el dia an
terior al del embarque; mas para hacer 
uso de él tendrá que devolver previa
mente el dinero é importe del vesta TÍO 
que hubiese recibido, asi como los gastos 
de trasporte que haya causado. 

19. No se admitirán al alistamiento 
en el Fijo de Ceuta sino á los individuos 
procedentes de la Guardia civil ó Carabi
neros destinados á dicho regimiento por 
faltas leves, y á los desertores de estos 
y de los demás cuerpos del ejército; pero 
de ningún modo á los viciosos é incorre
gibles, ni á los que hayan faltado á la 
disciplina. 

20. Queda prohibido que se ejerza 
coacción alguna sobre la tropa, ni para 
que se inscriba ni para contrariar su de
seo de tomar parte en el alistamiento, 
pues ha de er enteramente voluntario el 
compromiso que contraigan, y no ha de 
estimarse nunca como objeto de castigo 
el destino á Cuba, ni de medio para en
jugar el débito de los que estén empeña
do^ en su masita. . 

21 Tanto los Directores generales ae 
las armas como los Capitanes generales 
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¿Q los distritos quedan autorizados para 
€ S 0 l v e r por si y en el acto las dudas que 

ofrezcan sobre este alistamiento; pero 
debiendo njustar sus resoluciones á lo 
prescrito en el mencionado Real decreto 
í precedentes instrucciones, y consultan-
Jo por escrito ó telegrama cuanto estimen 

oportuno para facilitar la recluta de los 
que deseen pasar á servir al ejército de 
Cuba.» 

Lo que me apresuro á poner en cono
cimiento de todos los Alcaldes de esta 
provincia, recomendándoles su lectura 

con objeto de que llegando á noticia del 
público las ventajas y beneficios que se 
otorgan en este alistamiento, puedan to
mar parte en él los indivi luos que lo de
seen, no debiendo omitirse por parte 
de V. medio alguno que favorezca al au

mento y desarrollo que el Gobierno de» 
sea tenga esta recluta. 

Dios guarde a V. muchos años. Ma
drid 5 de Noviembre de 1 8 7 2 . - £ ? Go
bernador, PEORO MATA . = Señor Alcal
de de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 
conrADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. MES DE NOVIEMBRE DEL ANO ECONÓMICO DE 1S72 Á 18?3. 

PJCTRIBUCION de fondos por capítulos y articulas para satisfacer las obligaciones de dicho ines y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 83 
de la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

C A P Í T U L O I.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 50 de la 
l e y . 

2. e 

3 / 

5 / 
6.* 

I.* 
2.* 
3.' 

4.* 

5 / 

V 

1 / 

2 / 
3.* 

4.* 

5.* 

V. 
2 / 

3:* 

4.* 

5.* 

i: 

Personal de la Diputación prov inc ia l . . . . . . 
Material de la Secretaria, Contaduría, De

positaría y demás dependencias centrales 
de la Diputación 

Sueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia 

Ídem de los empleados y dependientes de 
las Comisiones especiales 

Material de estas Comisiones . 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes , 
Id. délos Médicosde baños yaguas minerales. 
Id. de los empleados del ramo de montes 

con arreglo a la ley de 

•SERVICIOS GENERALES. CAPITULO II. 
Gastos de quintas. 
ld'in de bagajes.. 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OKICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas. 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

2 083*33 
7.170-83 

1.000*00 

438'33 

1.187*48 

125'001 

1.04165 
500*00 

500'00 
9.500*00 

1*00 

CAPITULO III.— OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go 
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden a los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

IS57 aprobado en 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Cenaos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.-INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NonMAL DE MAESTROS .. 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-

1.694*98 

29.200*00 

511*66 

Sueldo v gastos de visita del Inspector pro
vincial de primera enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ACADE- ' 
MÍA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

27<> SS 

13.866*62 

11.000100 

T O T A L 
por secciones. 

Pesetas. 

I / 
2.* 

3 . ' 

C A P I T U L O VI.—BENEFICENCIA. 
Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y Co-

LEGIO DB HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS.... 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD -

ARTÍCULOS. 

Pesetas. 

T O T A L 
por capítulos, 

Pesetas. 

200.000*00 

30.894*98 

812*49 

CAPÍTULO VII.-CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Único. \ Audiencia 
Ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIH.-IMPREVISTOS. 
Único. I Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

Único. 

2.° 

Único, 

Único. 

CAPÍTULO I. - FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE 
HUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno p 

ídem de los gastos de conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas 

I Construcción de carreteras provinciales 
{Personal facultativo de carreteras 

| CAPÍTULO m.-OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS CASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

1.000*00 

T O T A L 
por secciones. 

Pesetas. 

257.574*09 

S E C C I Ó N T E R C E R A — G A S T A S ADICIO
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Oblipraciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre 
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecba procedentes de 
presupuestos anteriores 

2.502*74 

1.000'00' 

355*00 

1.000*00 

355'00 3.917*71 

TOTAL GENERAL. 2<U.19l'S3 

En Madrid á 30 de Octubre de 1 8 7 2 . - V . ' B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión pro

vincial, R. Prieto. =»E1 Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Comisión provincial.—Sesión de 30 de Octubre de 1872.=Coníormc. Asi lo acordó, de que 

ccrtifico-El Vicepresidente, R. Pr ie to .=El Secretario interino, C. Pozzi. 

S E X T A SECCIÓN*. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REG1STR09 CIVIL 
Y DE LA PROPIEDAD Y DFL NOTARIADO. 

Visto el expediente instruido con mo
tivo de una exposición elevada por la Jun
ta directiva -leí Colegio notarial de Sevi
lla, dando cuenta de que diferentes con
tratos sobre servicios públicos por medio 
<ie subastas no los autorizan siempre los 
Notarios, y si repetidas veces los Escri
banos de actuaciones, quienes en concep

to de la referida Junta no deben ni pue
den autorizarlos por carecer de la fe ex-
trajudicial y oponerse á ello la vigente 
ley del Notariado de 2S de Mayo de 1862: 

"Visto el decreto de 27 de Febrero de 
1S52 y la instrucción para llevarlo á cabo 
de 19 de Marzo del mismo año: 

Considerando que, según el articulo 
10 de la expresada instrucción, el acta 
de remate debe estar autorizada por el 
Escribano que intervenga: 

Considerando que al publicarse la ins
trucción se comprendía bajo la denomi

nación de Escribano á los que tenían la 
fe judicial y la extraju licial, por cuya 
razón no se hizo en ella distinción alguna: 

Considerando que la ley del Notaria
do separó ambas fes, señalando con pre
cisión y exactitud las atribuciones que á 
una y otra competen: 

Considerando que, según el ar t . 1 .* de 
la referida ley, el Notario es el funciona
rio público autorizado para dar fe, con
forme a las leyes, de los contratos y de-
mas actos cxtrajudiciales, á cuya clase 
pertenecen sin disputa los que celebran 

el Estado, la provincia y el Municipio, 
que como personalidades jurídicas han 
de sujetarse á las prescripciones legales; 

El Rey ÍQ. D. G.) se ha servido decla
rar que los referidos contratos sobre ser
vicios públicos deben ser autorizados ex
clusivamente por los Notarios ó antiguos 
Escribanos numerarios que tengan la fe 
extraju licial, pero de ninguna manera 
por los meros Escribanos de actuaciones, 
los cuales sólo tienen la fe judicial. 

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro de Gracia y Justicia, lo digo 



Jueves 7 de Noviembre de 1872. 

á V . I. para su conocimiento, el de la 
Junta directiva de ese Colegio notarial, 
Jueces de primera instancia de ese terri
torio y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 30 de Octu
b re de 1 8 7 2 . - E l Director general, José 
Rivera.—Sr. Presidente de la Audiencia 
de 

ERECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre la Adminis
tración de Correos de Badajoz y la estación 
del ferro-carril. 

1.' El contratista se obliga á conducir 
en carruaje cuantas veces al dia sea ne 
cesado de ida y vuelta desde la Adminis 
tracion de Badajoz á la estación del ferro
carril del mismo punto la corresponden
cia y periódicos que le fueren entrega 
dos, sin excepción de ninguna clase, y los 
empleados del ramo. 

2." La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el tiem
po que fije el Administrador principal de 
Correos de Badajoz, correspondiendo tam
bién al mismo señalar las horas de sali
da de los puntos extremos, cuyas horas 
y tiempo podra alterarse según lo exija el 
servicio. 

3 . 4 Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho mi
nutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la correspon
dencia en la Administración y en la esta
ción, y á llevarla desde el coche al wa
gón correo, destinando al servicio caí 
runjes decentes y con almacén ó sitio in 
dependiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5. ' Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios ala Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

6.* El contratista podrá conducir via 
jeros en los coches, siempre que de prefe 
rencia al servicio en términos que, una 
vez tomada la correspondencia en la 
Administración ó en la estación, se con
duzca á su destino sin detención ninguna 
en el trayecto. 

7 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men 
sualidades vencidas en la referida Admi 
nistracion principal de Correos de Ba
dajoz. 
• 8.* El contrato durará tres años, con
tados desde el dia en que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta 

9. ' Tres meses antes de finalizar di 
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau 
gas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, bajo 
ci mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 

despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín oficial de la provincia de 
Badajoz y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Goberna
dor de la misma, asistido del Administra
dor de Correos del mismo punto, el dia 14 
de Noviembre próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 870 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa 
mente en la Tesorería de Hacienda pú 
blica de Badajoz, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
87 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en titulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel 
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Cuja sucur 
sal de los de la provincia con arreglo á 
lo dispuesto en la Real orden circular de 
24 de Enero de 1860, tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del ser 
vicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compró 
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie 
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito prevé 
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, miyoredad , bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita. 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

15. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo cuantas veces al dia sea 
necesario desde la Administración de 
Ciudad-Real á la est icion del f¿rro-carril 
y vice-versa por el precio de pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 

16. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

1S. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se

llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art . 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21 . Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 12 de Octubre de 1 S 7 2 . - P o r 
el Director general, José de la Guardia. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del distrito 

del Hospital. 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, dictada en los autos 
de concurso voluntario del Excmo. señor 
D. Anselmo Blaser, se convoca á jun ta 
de acreedores del mismo, que tendrá lu
gar el 25 del corriente, y hora de la una, 
en la sala-audiencia de dicho Juzgado, 
sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, en que ha de tratarse de la gra
duación de créditos reconocidos contra el 
capital del referido concurso. En su con
secuencia se cita por el presente á todos 
los interesados en tal juicio universal 
por si gustan asistir á aquel acto, bien 
personalmente ó por medio de apode
rado. 

Madrid 5 de Noviembre de 1 8 7 2 . - E l 
Escribano, Antonio Marcos. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en el expediente de información de 
pobreza de Gertrudis González se ha dic
tado la siguiente 

«Providencia.— Juzgado de primera 
instancia de Navalcarner o y Octubre 25 
de 1872.—Por presentado el anterior escri
to, que se una al expediente de su razón. 
Se tiene por acusada la rebeldía á María 
de la Concepción, Marcela, Dionisia, Emi
lio y Regino Me lrano, á quienes se de
clara rebeldes y contumaces, entendién
dose con los estrados del Juzgado las 
sucesivas notificaciones, y haciéndoles sa
ber esta providencia en la forma misma 
que la en que se les confirió traslado de 
la demanda. Lo mandó y rubrica su se
ñoría: doy fe.—Rubricado.—José de la 
Morena.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, mediante la rebeldía 
de María de la Concepción Medrano, se 
expide el presente. 

Navalcarnero 30 de Octubre de 1872.= 
José Antonio Fernandez .=El Escribano, 
José de la Morena. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de San Martin de Valdeiglesias. 

Don Gumersindo García Muro, suplente 
de Juez municipal de esta villa é inte
rino de primera instancia de la misma 
y su partido por ausencia del propie
tar io . 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Dominga N. , sirvienta que 

é de D.Cirilo Rodríguez en el 
Abajo en 15 de Junio de 18 7 * ^ 

fué 

actual paradero se ignora, para que en j 
término de 20 dias que al efecto s e l a ¿ 
fíala comparezca en este Juzgado C O n 

objeto de prestar una declaración en c a u 

sa que se sigue en el mismo contra Vil 
cente Pastor Pizarro, vecino de Zarzal e . 
j o , por lesiones; previniéndola que de no 
verificarlo en dicho término la parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesiag 
á 31 de Octubre de 1872.— Gumersindo 
García Muro. —Por mandado de su seño
ría, Ángel Sánchez Real. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de La Curolina. 

Don Antonio José. Villanueva, Juez de 
primera instancia de este partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á Doña Agustina García Molina, 
viuda de D. José Ret í , para que dentro 
del termino de 30 dias, contando desde 
el en que tenga lug>r su inserción en el 
BOLXTIN OFICIAL de la villa y corte de Ma
drid, comparezca en este Juzgado, ó per
sona en su nombre competentemente au
torizada, á recoger las prendas encontra
das á su difunto esposo, pues de lo con
trario le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en La Carolina á 25 de Octubre 
de 1872.—Antonio J. Vi l lanueva . -Por 
mandado de su señoría, Rafael Crate. 

ATONTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Canillas. 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el reparto munici
pal verificado por el Ayuntamiento y 
Jun ta de asociados con destino a cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de 
esta villa y corriente año econó nico de 
1872 á IS73, para oir reclamaciones si se 
intentaren. 

Canillas 24 de Octubre de 1872 . -E l 
Alcalde, Joaquín Aguado. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 
No habiendo tenido efecto por falta 

de lidiadores la subasta anunciada para 
este dia de los derechos de los artículos 
de comer, beber y arder, el Ayuntamien
to que presido ha acordado se celebre 
nueva licitación el dia 10 del actual con la 
rebaja de una quinta parte del tipo prefi
jado para la de hoy. 

Lo que se anuncia al público para la 
concurrencia de licitadores. 

Fuente el Ssz 3 de Noviembre de 
1872 . -E l Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía popular de Mostotes. 
Por disposición de S. E. el Goberna

dor civil de la provincia se dará principio 
al deslinde de servi lumbres pecuarias de 
este término municipal el dia 10 del cor
riente mes de Noviembre. 

Lo que se anuncia para que llegando 
á conocimiento de los propietarios y de-
mas interesados puedan si gustan presen
ciar la operación. 

Mós to les5de Noviembre de 1872.— 
El Alcalde, Casimiro Reyes. 

A.MMW. 
El 10 del corriente, de once á doce de 

su mañana, se subastará en Collado Vi-
llalba la construcción de una casa en el 
monte Hormigal, y 5)0 tapias de cerca, 
bajo el plano y pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la casi del Se
cretario del Ayuntamiento. 

MADRID.—i ^1. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL nosncio. 


